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sede electrónica de la CAM, deberá ir sellado por la entidad financiera. En cualquier caso, en dicho justificante figurará 
necesariamente: 
 
I. Como concepto de pago, el de la renta del alquiler de la vivienda o abono del alojamiento o dotación residencial 
que figure en el contrato. 
II. El mes al que se refiere el pago o abono. 
III. La persona que realiza el pago y la persona que lo recibe, que necesariamente coincidirán con los titulares del 
contrato suscrito. 
 
La Administración podrá eximir de la justificación de presentación del justificante, si mediante medios telemáticos pudiera 
obtener dicha confirmación de las administraciones públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, de 
economía colaborativa o similares sin ánimo de lucro. 
 
b) Declaración responsable que acredite el pago de los gastos de mantenimiento, comunidad y suministros 
básicos de la vivienda. 
 
3.- La primera solicitud de concesión y pago deberá realizarse antes del día 10 del mes siguiente al que se notifique la 
resolución de la calificación habitacional y excepcionalmente podrá incluir el pago del alquiler o los gastos de 
mantenimiento, comunidad y suministros básicos del mes de junio de 2020 a los que la persona beneficiaria, en su caso, 
no hubiera podido hacer frente. 
 
Asimismo, podrá incluir todas las mensualidades de renta o precio pagadas comprendidas entre el mes siguiente al de 
la fecha de solicitud de concesión de la calificación habitacional y el de su notificación, ambos incluidos. 
 
4.- Igualmente, cuando se produzca la modificación a la que se refiere el apartado Trigesimocuarto, punto 5, la primera 
solicitud de concesión y pago con posterioridad a la nueva calificación habitacional podrá comprender todas las 
mensualidades de renta de alquiler o abono del alojamiento o dotación residencial y, en su caso, de los gastos pagados, 
entre la comunicación de modificación y la notificación de la modificación de la calificación habitacional. 
 
Trigesimosexto.- Recursos.- 
Contra esta convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso administrativo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en el plazo de dos 
meses desde su publicación. Asimismo, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
El recurso potestativo de reposición habrá de interponerse en el plazo de un mes desde la publicación de esta 
Convocatoria. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución se podrá entender desestimado el recurso interpuesto, quedando expedita la vía judicial 
contenciosoadministrativa. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

 
Melilla 26 de junio de 2020, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Inmaculada Merchán Mesa 
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